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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente, 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : J 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de techa 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S . M . el R e y Don Alfonso X i n 

(q. D . g.),-S. M.-lá Re ina D o ñ a Vio 
toria Eugenia , S . A . R . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta R e a l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante-salud-

(Gaceta del dfa 5 de octubre de 1927). 

PresideBda del Consefo de Mínislros 
•Tunta calificadora de aspirantes a 

destinos públicos 

CONCUBSO DEL MES DE AGOSTO DE 1927 

Destinos vacantes a proveer en con
curso de méritos entre las clases e 
individuos del Ejército y Armada, 
con arreglo a lo dispuesto en el Sea l 
decreto-ley de 6 de septiembre de 
1925 y Reglamento p a r a su aplica
ción e Instrucciones que se consig
nan a l final de esta relación. 
(DESTINOS DE PBIMERA CATEGORÍA) 

Provincia de León 
14:7. Cartero de Barrientes, con 

üOO pesetas anuales. 
148. Idem de Peianzanes, con 

'¿50 pesetas anuales. 
149. P e a t ó n de Puente de Do

mingo F lórez a Yeres , con 600 pese-
'«s anuales. 

150. Idem de Láneara de Santa 
Eulal ia , con 312,60 pesetas anuales. 

161. Idem de Vegacervera a V i 

l lar del Puerto, con 400 pesetas 
anuales. 

Diputación provincial de León 
668. Celador del Hospicio de 

Astorga, con 1.000 pesetas anuales 
(primera categor ía) . 

Ayuntamiento de Bembibre 
669. Alcalde y Vigilante de 

aguas del Ayuntamiento, con 647 
pesetas anuales y 150 pesetas por 
Vigilante (primera categor ía) . 

670. Sepulturero, con 366 pese
tas anuales más 15 pesetas por cada 
sepultura que haga de panteón o 
mausoleo, 10 pesetas por las de pre
ferencia, 7,50 pesetas por las de 
segunda y 5 pesetas por las de ter
cera que abonarán las familias. 

671. Barrendero, con 730 pese
tas anuales (primera categor ía) . 
Ayuntamiento de Lago de Camcedo 

672. Alguacil-Portero del A y u n 
tamiento, con 300 pesetas anuales; 
además cobrará una peseta por cita
ción en expedientes administrativos 
por denuncia de cierta índole (se
gunda categor ía) . 

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN 
Condiciones generales para solicitar 

destinos 
1. a Ser mayor de veinticinco 

años . 
2. '' L o s de activo servicio no ex

ceder de treinta y cinco años . 
3. a L o s licenciados y retirados 

no exceder de cuarenta y seis año¿. 
Se exceptúan los cesantes por refor
ma o d i sminuc ión de plantilla en 
destinos civiles obtenidos con ante

rioridad o que entre los destinos ad
judicados al interesado en propie
dad por esta Junta , con anteriori
dad a cumplir los cuarenta y seis 
años , completasen un m í n i m u m de 
cinco años . Estos pueden solicitar 
otro destino sin más l í m i t e de edad 
que la que por reglamento se exija 
para el servicio del cargo que pre
tendan. 

De este beneficio gozarán tam
bién los licenciados y retirados de 
Guerra y Marina que, comprendidos 
en el art ículo 24, reúnan las 
condiciones que exige el art ículo 19 
del Reglamento. 

Estos l ími tes de edad se entende
rán cumplidos el dis 10 del mes si
guientes al de la publicación de las 
vacantes. 

4.11 Haber cumplido la primera 
s i tuación de servicio activo y preci
samente en filas cinco meses por lo 
menos, a excepc ión de los inutili
zados, a los que no se exige tiempo 
determinado de permanencia. 

5 . " Acreditar buena conducta y , 
por tanto, carecen de todo derecho 
los expulsados del servicio militar y 
los que tengan notas desfavorables 
sin invalidar. 

6. " Para toda pe t i c ión de desti
no los interesados sol ic i tarán con 
anterioridad la calif icación de mé
ritos y servicios militares. 

L o s de activo servicio tienen que 
acompañar el documento de califi
cac ión de servicios cada vez que so
liciten destino. 

L o s licenciados sol icitarán esta 
calificación para pedir destino por 
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primera voz. P a r a los sucesivos con 
cursos en los que pretendan tomar 
parte podrá valerles la calif icación 
anterior si no hubiere sido rechaza
da por incompleta. 
Medios p a r a solicitar la calificación 
de méritos y servicios que han de 

presentar p a r a pedir destinos 
L a cal i f icación puede solicitarse 

en todo tiempo, cuya documenta
c i ó n y curso se sujetará a los proce
dimientos siguientes: 

P a r a los de servicio activo.— Ca
da vez que soliciten destino acom
pañarán a las papeletas de pe t i c ión 
certificado demostrativo de servi
cios, expedidos por los Jefes de 
Cuerpo y dos copias de la filiación. 
L o s Jefes de Cuerpos ajustarán sus 
certificados al formulario n ú m e r o 1 
que seña la el Reglamento de 22 de 
enero ú l t i m o , ateniéndose a las ob
servaciones que se consignan en el 
citado formulario. 

P a r a los que no estén en servicio 
activo y residan dentro de la locali
dad en que se encuentre el Reg i 
miento o unidad de reserva a' que 
per tenezcan . '—Formularán instan
cia dirigida al Presidente de la J u n 
ta calificadora, la que debidamente 
reintegrada y acompañada de una 
copia de la p á g i n a 8.a de su carti l la 
militar, pase de su s i tuac ión o l i 
cencia absoluta, legalmente autori
zada, entregarán al Jefe de su Cuer
po. E n dicha Jefatura se tomará 
nota de la cédula , se arch ivará la 
copia del pase y se unirá a la ins
tancia el estado demostrativo de los 
servicios militares del interesado y 
dos copias de la filiación, remitien
do a la mayor brevedad esta docu
m e n t a c i ó n a l Presidente de la Junta 
calificadora. 

P a r a los que no e s tén en servicio 
activo y no residan en la localidad 
donde se encuentre su Regimiento o 
unidad de r e s e r v a . — F o r m u l a r á n 
sus instancias en la forma indicada, 
o sea con los mismos documentos 
que se han expresado, sin m á s di
ferencia que en vez de presentarla 
al Jefe de su Cuerpo, lo harán a la 
Autoridad militar de la localidad, 
si la hubiera, si no, a l Alcalde o al 
Cónsul , en su caso, y dichas Auto
ridades, una vez que hayan tomado 
nota de la cédula , los cursarán al 
Jefe del Cuerpo o unidad de reser
v a a que pertenezca, y dichos Jefes 
c u m p l i r á n el procedimiento y las 
observaciones que se han consigna
do en el caso anterior. 

Licenciados absolutos y retirados. 
L o s licenciados absolutos o reti-
lados deberán acompañar dos copias 
de su licencia absoluta o propuesta 

de retiro con su hoja de servicios, 
una de ellas en papel de la clase oc
tava, visada por el Comisario de 
Guerra o el Alcalde, y la otra en 
papel de novena clase, s in autori
zar. Los Jefes de Cuerpo, en este 
caso, remit irán a la Junta califica
dora estos documentos acompaña
dos de la instancia y el estado de
mostrativo de servicios. 

F o r m a de solicitar destinos. —Se 
sol icitarán en doble papeleta, con 
arreglo al modelo que a continua
c ión se inserta y debidamente rein
tegradas. L o s de servicio activo, 
con p ó l i z a de novena clase; los de 
las restantes situaciones, con pó l i za 
de octava clase para una papeleta y 
de novena l a otra. 
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L o s de activo entregarán sus pa
peletas al Jefe de su Cuerpo. Los 
de las d e m á s situaciones al Alcalde 
de la localidad donde resida, el cna! 
informará al dorso sobre la conduc
ta del peticionario y las cursarán 
sin di lac ión alguna a esta Junta, 
acompañando todos los documentos 
que le presenten los solicitantes y 
exp id iéndo le s recibo donde se ha^a 
coristar la fecha de la presentac ión. 

Documentos que hay que acom
pañar a las papeletas de pe t i c ión de 
d e s t i n ó . — L o s que se exijan en el 
anuncio de las vacantes que preten
dan, más los certificados que corres
pondan en los casos siguientes: 

I n u t i l i z a d o s . — A c o m p a ñ a r á n a su 
pe t i c ión certificado de aptitud física 
para el d e s e m p e ñ o del destino, cuyo 
certificado será expedido por el T r i 
bunal m é d i c o militar designado pol
los Gobernadores militares o por los 
Comandantes de las plazas de Ma
rina. 

Certificado de suficiencia. — Los 
que aspiren a destinos de segunda 
y tercera categor ía y no sean cabos 
o sargentos, n i consten en sus filia
ciones hayan sido declarados aptos 
para estos empleos, so l ic i tarán del 
Gobierno militar o Autoridad de 
Marina, s e g ú n su procedencia, exa
men de suficiencia a fin de que se 
Ies expida el correspondiente certi
ficado, en el que se cons ignarán los 
conocimientos que procedan.. S i los 
interesados residieran en la locali
dad en que radique el Cuerpo o uni
dad a que pertenezcan; d ir ig irán al 
Jefe del mismo esta solicitud de 
examen. 

L o s que en sus filiaciones conste 
que rio saben leer n i escribir y hu
bieran adquirido estos conocimien
tos con posterioridad, lo acreditarán 
mediante certificado expedido por 
el Maestro nacional del punto de su 
residencia o el del más inmediato. 

T a l l a . — P a r a los destinos en que 
se exija una determinada talla, el 
certificado referente a és ta será ex
pedido por la Autoridad militar o 
por el Alcalde, en su defecto. 

Para otros certificados.—En aque
llos destinos para los cuales se exi
jan ciertos conocimientos de arte tt 
oficio, los interesados se proveerán 
de un certificado expedido por Cen
tro o Establecimiento oficial a''0" 
cuado, o por un técn ico matriculado 
en la materia u objeto del certificn-
do o, en su defecto, por persona que 
dir i ja fábrica o establecimiento en 
el cual se realicen trabajos de Ion 
oficios o artes de que se trate. Cuan
do los certificados no sean expedidos 
por Centro o Establecimiento espe-



i fi;,!, serán visados por el Alcalde ol 
I 'i'i iiiente Alcalde del distrito, y de-
1 bfián venir debidamente reintegra-
I ,Uv. Todos estos certificados deberán 

. ¡oücitarloslosinteresadoseonladebi-
I (i¡i ant ic ipación para que sean acom-
I panados a las papeletas de pet ic ión 
I Je destino. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Quedarán fuera de con-

|curso: 
l . " L a s peticiones de destino 

I cine estén mal. documentadas. 
.0 L a s que tengan entrada en 

I la Secretaría de la J u n t a con poste-
I rioridadal 20 de octubre, s i s e trata 
1 de solicitantes que residan en la Pe

nínsula, y. del d ía 25 del mismo para 
¡os que residan fuera. 

3.° L a s que en la fecha que in-
1 dica el párrafo anterior, no haya te-
1 nido entrada la clasif icación de ser
vicios y documentos anexos prevé 

1 nulos en- cada caso para la califica
ción del peticionario. 

Segunda. L o s que soliciten un 
I destino deben reunir las condiciones 
1 qno se, exijan en el anuncio, de la 

vacante, y los designados para ocu
parlo deberán proveerse dé certifi 
oado. de antecedentes penales, cuya 

I presentación será requisito indis 
| pensable para, la toma d é poses ión 

Tercera. ' L a s Autoridades en-
I cargadas de cursar la documenta 
<:h>n, lo harán con l a menor demora 
posible, a ifih de evitar los naturales 
iiustornos; prociu-arido que las ins
tancias y documentos e s tén debida
mente . reintegrados y dejando sin 

| curso las que carezcan de los requi-
| sitos anteriormente señalados . 

Cuarta.: Con el ñ u de evitar ex
travíos se hace presente a las Auto 

| íidades y concursantes la c ó n v e 
| ni.ncia de no remitir documentos 
I "nirinales, sino copias debidamente 

autorizadas, excepto é n los certifi-
<:ados que se exijan para el desem-
r'.-fio de destinos en los que se pida 

"i: requisito. 
Quinta. P a r a todo cuanto no se 

P'talla en estas instrucciones, se 
tendrá en cuenta io dispuesto en el 
Reglamento de 22 de enero de 1926 
'baceta n ú m e r o 31). 
, Madrid, 27 de septiembre de 1927. 

^I'leneral presidente, J o s é Vi l la lba . 
' 'mecía del día 1.° de octubre de 1927) 

E L T E N I E N T E C O R O N E L , J E F E 
D E L A COMANDANCIA E X E N 
T A 1)E I N G E N I E R O S D E A E R O 
N Á U T I C A M I L I T A R , 
Hace saber: Que habiendo resul

tado desierta la primera subasta ce 
lebrada el 15 del actiml para la 
contratación de las obras compren
didas en el presupuesto para la con
t inuación de las obras del cuarto 
edificio para alojamiento de tropa 
en la base aérea de L e ó n , por el pre
sente se convoca a una segunda su 
basta que tendrá lugar el d ía 20 de 
octubre próx imo, a las once en pun
to de la mañana , en las oficinas qué 
esta Comandancia Exenta de Inge
nieros tiene en la citada Base Aérea , 
ante el tribunal de subasta corres
pondiente y con asistencia "de No
tario. 

P a r a esta segunda subasta regi
rán las mismas condiciones y pre
cios l ími tes que para la primera, los 
que fueron publicados, así como el 
modelo de proposic ión en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, números 222 y 
182 respectivamente, de fechas 10 
y 11 de agosto próx imo pasado; en 
c o n t r i n d ó s e todos los documentos 
de manifiesto para ser examinados 
é n las oficinas de esta Comandancia 
en la Base Aérea de L e ó n antes in 
dicadas, los días laborables de nueve 
a trece, desdé aquél en que' s é pu
blique este anuncio al señalado para 
la celebración de la subasta, pudien-
dó admitirse en esta segunda subas 
ta lá 'concurrencia de la producc ión 
extranjera, en la forma indicada en 
el pliego de condiciones l é g a l e s . 

Madrid 27 de septiembre de 1927. 
— E l Ingeniero Comandante J u a n 
Carrasco. 

F U N D I D O R D E C A M P A N A S 

MAJíUEL QUINTANA 
V l L L A V K B D B D> SANDOVAL 

( León-Mansiíla de ¡as Muías I 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
DE ESTADISTICA DE LEÓN 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1." de diciembre de 1926 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Oficina las rectificaciones del pa
drón de habitan! es correspondientes 
a 1.° de diciembre de 1926 de va
rios Ayuntamientos, se pone en co 
nocimiento de los respectivos s e ñ o 
res Alcaldes, para que envien nn 
comisionado con oficio de presentación 
encargado de recoger dichos docu
mentos y los que obren en esta Ofi 
c iña , relacionados con la referida 
rectif icación, pertenecientes a cada 
Ayuntamiento. 

L a s horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante los d ías hábi les en 
a Casa-Oficina de esta Jefatura, 

plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 
L o s Ayuntamientos que quieran 

ecibir la doc i imentac ióu de su pro
piedad, obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de 
correos, por valor de 30 c é n t i m o s , 
para depositar el oportuno pliego en 
esta Admin i s trac ión de Correos. 

S i en el plazo de diez d ías , no se 
hubiere recogido la documentac ión 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por correo oficial, cuyo e n v í o será 
anunciado a los respectivos Alcaldes 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 30 de septiembre de 1927. 
— E l Jefe de Estad í s t i ca , J o s é L e -

Relación que se cita 

Bercianos del Rea l Camino 
Burgo Ranero ( E l ) 
Cabreros del R í o 
Encinedo 
P á r a m o del S i l 
Puente de Domingo P lórez 
Regueras de A r r i b a 
Vi l lacé 
V i l l a m a ñ á n 
Villaquilambre 
Vil laréjo de Orbigo 

O B R A S P U B L I C A S 
PBOVINCIA DE LEON 

A N U N C I O 

Habiendo solicitado el Alcalde 
del Ayuntamiento de Palacios del 
S i l permiso para conducir aguas por 
la cuneta de la carretera de Ponfe-
rrada a L a Esp ina en su k i lómetro 
del 48 al 49 en una extens ión de 150 
metros en su margen izquierda con 
el fin de conducir aguas de una 
fuente a otra que con su p i lón colo
cará a dos metros de dicha carretera, 
a los efectos del artículo 48 del R e 
glamento de Po l i c ía y Conservación 
de Carreteras, se abre in formación 
públ ica por un plazo de quince d ías 
para que, las personas o entidades 
que se consideren perjudicadas, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en la A l c a l d í a correspondiente o en 
esta Jefatura de Obras públ icas . 

L o que se hace públ ico en este BO
LETÍN OFICIAL para conocimienqo del 
p ú b l i c o . 

L e ó n , 27 de septiembre de 1927.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 
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A D M I N I S T l i A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

Circular 

Impuesto del 1,20 por 100 de pagos, 
20 por 100 de propios y 10 pot 100 

de pesas y medidas 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia la ob l igac ión que 
tienen de remitir a esta Administra
ción durante el presente mes de oc
tubre, las certificaciones por los 
conceptos arriba expresados, corres 
pondientes a! tercer trimestre del 
corriente ejercicio económico de 
1927, una por cada concepto, debi
damente reintegradas, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar-
t ícn o 17 del Reglamento de 10 de 
agosto de 1928; advirt iéndoles que 
si no se recibieran los interesados 
servicios en dicho plazo, se les im
pondrá, previa c o n m i n a c i ó n , las res
ponsabilidades que señala el caso 21 
del artículo 6.° del vigente Regla
mento Orgánico y el ú l t i m o párrafo 
del art ículo 29 del de el impuesto. 

Así mismo se les recuerda a los 
de Bercinos del Camino, Valderas y 
Valverde de la Virgen, que se ba
ilan eu descubierto del 1.° y 2 .° tri-
mesires, y a los de Castrotierra, 
Folgoso de la Ribera. Grajal de 
Campos, Vallecillo, Vi l lacó y Vi l la-
fer, del 2.° del. actual ejercicio, que 
remitirán a vuelta de correo. 

L e ó n , 1.° de octubre de 1927.— 
E l Administrador de Rentas públ i 
cas, Ladislao Montes. 

Juzgado municipal de Bastillo del 
P á r a m o 

Don Frolán García Alegre, Juez mu
nicipal de Bustillo del Páramo. 
Hago saber: Que se hal la vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual ha de proveer
se conforme a lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y regla
mento de 10 de abril de 1871 y 
dentro del t érmino .le quince d ías , 
acontar desde ia publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación do buena con

ducta moral expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

L a certificación de examen y apro

bación conforme a reglamento, u 
otros documentos que acrediten en 
aptitud para el desempeño del cargo, 
o servicios en cualquiera jarrera del 
Estado. 

Matalobos, término municipal de 
Bustillo, 27 de septiembre de 1927. 
— E l Juez , Fro i lán G a r c í a . ^ E i Se
cretario suplente, Domingo Mata. 

Juzgado municipal de 
Puente de Domingo Flórez 

Don Modesto Adolfo R o d r í g u e z 
Vega, Juez municipal de Puente 
de Domingo F lórez . 

- Hago saber: Que en los aufos de 
juicio yerbal c iv i l que a continua
c ión se mencionan, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Encabezamiento.—En Puente de 
Domingo F l ó r e z , a diez y seis de 
septiembre de milnovecientosveinti-
siete, el S r . D . Modesto Adolfo Ro
dr íguez Vega, Juez municipal de 
este término , habiendo visto los 
precedentes autos de juicio verbal 
c iv i l seguido entre partes: de una, 
como demandante, D . Ensebio Gar
c ía Alvarez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de San Pedro de 
Trónes , y de otra, como demandado, 
Germán Oviedo Alvarez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino que 
fué de San Pedro de Trones, hoy en 
ignorado paradero y declarado en 
rebeldía, sobre pago de pesetas. 

Porte dispositiva.—Fallo: Que es
timando pertinente la demanda, debo 
condenar y condeno en rebeldía al 
demandado Germán Oviedo Alvarez , 
a pagar al actor D . Ensebio García 
Alvarez, la cantidad de trescientas 
pesetas y las costas causadas o que 
se causen hasta el completo pago; 
ratificando el embargo preventivo 
practicado en bienes de dicho de
mandado. A s í por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—M. Adolfo 
R o d r í g u e z . Rubricado.» 

E s t a sentencia fué publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado, declarado rebelde, expi
do el presente en Puente de Domin
go F l ó r e z , a ve in t i s é i s de septiembre 
de mil novecientos veintisiete. — 
M . Adolfo Rodr íguez . — E l Secreta
rio, Francisco Termenón . 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

S r . Juez de instrucción de este par
tido, en cumplimiento de orden de 
lo Superioridad dimanante del su
mario instruido en este Juzgado con 

el número 45 de 1926 sobre lesio 
contra Leopoldo Doce y otros, ÍH' 
la presente se cita o Juan Mai n,, 
Suárez, subdito portugués sin ,[,, 
micilio conocido, para que el día i; 
de octubre p r ó x i m o a las diez hoi-iv 
comparezca ante la Audiencia pn, 
viucial de L e ó n , y en concepto ,1, 
testigo asistir al juicio oral del i,, 
dicado sumarió , apercibiéndole d, 
que si dejare de comparecer le pam 
ra el perjuicio a que haya lugar. 

Y en cumplimiento de lo ordena 
do para su ig serc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta </, 
Madrid, extiendo la presente IMI 
R i a ñ o a veintiocho do septiembio 
mil novecientos veintisiete.=E1 Se
cretorio judicial , L u i s Rubio. 

Itequisitoria 
Pereira, Honorato, natural de O 

lanova de Lainedo (Orense), de esta 
do casado, profesión jornalero, (K 
26 años , domiciliado últ imamentp en 
Cogorderos, procesado por estala y 
hurto en sumario mí n i . 106, de lO'ií, 
comparecerá, en término de 10dí«.<, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Astorga, con el fin de notificarle 
aiito de prccesamiento y recibirle 
'ndagatoria y su' constituya en pri
s ión , en la cáictil dul partido. 

Astorga,!.0 de octubre del927.— 
Angel Barroeta. E l Secretario, 
Vicente Romero Rat to . " 

HIDRO-EIÉCTEICA D E L POMIA 

Anuncio 
Por empresente hago constar: Que 

el Consejo de Adminis trac ión ríe 'a'. 
Sociedad A n ó n i m a «Hidro Eléctri. n 
del P o m a » , domiciliada en Vill«-
nueva del Condado (León) , liaaem-
iado celebrar Junta general extra"i-

diuaria de accionistas, para el <lía 
21 del corriente mes, en el domici
lio de la misma, con el objeto ríe ob
tener préstamos o cuentas de créiü'o 
con la garant ía hipotecaria de ^ 
bienes inmuebles que posea di(;.;¿ 
Sociedad, no excediendo los ¡u. s-
amos o cuentas de crédito de 
cantidad de ciento veinticinco iml 
pesetas, lo que se hace público pa11 
que los accionistas concurran « ';U 
reunión. 

Vil lanueva del Condado, o de n -
t u b r e d é 1 9 2 7 . - E l Presidente >\<-\ 
Consejo de Adminis trac ión , Gabri-•> 
Llamazares. 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n provinr"'1'-

1 9 2 7 . 


